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dra dictar las normas que estime adecuada.'> pnra -el mejor
desenvolvimiento de la presente concesión.

Articulo décimo.-Por el Ministerjo de Comercio, y a ins
"lancia del particular. podrán modificarse los extremos no esen
ciales de la concesión, en fecha modos q~le se juzgue ne
Cesal"les.

Así lo dispongo por el prcsente Decreto, darlo en lv1adrid
a diecisiete de mayo de mil nO\Tcientos setenta y ti-cs.

FRANC;SCO FRANCO

El M;nio;tro de Comercio,
ENRlWUE FONJ ANA CODINA

DECRETO 1438/1973, de 17 de mayo, por el que se
concede a .Ver/wl, S. A.", el régimen de reposición
con franquicia arancelaria para la importación de
ma·terias primas, por exportaciones previamente
realizadas, de grasas lubricantes.

La Ley reguladora del régimen de reposición con franquicia
arancelaria, de veinticuatro de diciembre de mil lloveciúntos
sesenta y dos, dispone que, con objeto de fomentar las ex
portaciones, puede autorizarse a las personas naturales o ju_
rídicas que se propongan exportar productos transformados la
importH..ción con franquicia arancelaria de mawlias primas,
semielaboradas o 'partes terminadas, de la misma especie y
similares características que las utilízadas en la fabricucí6n
del producto realmente exportado.

Acogiéndose a lo dispuesto en la mencionada L~y, la firma
",Verkol, S. A ... , ha solicitado el regimen de repd'sición con
franquicia arancelaria para· la importación de ácido doce hi
droxiesteárico e hidróxido de litio, por exportaciones previa
mente realízadas de grasas lubricantes.

La oper'Rción solicitada satisface los fines propuestos en
dicha ~ey y las normas provisionales dictadas para su aplica~

ción de quince de marzo de mil novecientos ses,?nta Y tres. y
se han cumplido los requisitos que be establecen en ambas
disposiciones.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio, y pre~

via deliberación del Consejo de Minisfros. en su reu nión del
día once de mayo de mil novecientos setent.a y tres.

DISPONGO

Artículo primero".-Se concede a la firma 4Verkol, S. A.~. con
domicilío en Iparraguirre, número d~eciséis, San Sebastiún (Gui
púzcoal, el régimen de reposición pata la importación con
franquicia arancelaria de ácido doce hidroxiesteárico {partida
arancelaria veintinueve punto dieciséis punto cero nueve} e
hidróxido de litio (partida arancelaria veintiocho punto velnti~

ocho punto sesenta y uno), empleados en la fabrica.ción de gra
sas lubric~tntes {partida arancelaria veintis1ete punto diez punto
cuarenta y dos), previamente exportados.

Articulo segundo.-A efectos contables, se es<tablece que:

Por ca-da cien kilogramos netos de cada. una· de las materias
primas mencionadas contenidos en lasgra~as exportadas pue
de imputarse con franquicia arancelaria ciento dos kilogramos
con cuarenta gramoS de la misma materia~

Dentro de esta cantidad, se c·onsideran rnMmas, que no adeu
darán derecho arancelario alguno, el dos Dor ciento del pro-
ducto importado.. .

No 2xisten subproductos.
El beneficiario queda obligado él declarar en la dúcumenta~

ción aduanera de exportación, y por .;:ada expedición, el con
tenido exacto que de las materias a reponer. contieile el· pf.p
ducto exportado, para que la Aduana, tras la extracción de
muestras para su análisis por el Labotatorio Central de 6,dua
nas, expida el certificado correspondiente

Artículo tercero.-Las operaciones de exportación y de im·
portación que se pretendan realizar al amparo de esta con
cesión y ajustándose a sus términos, saran sometidas a las
Direcciones Generales competentes del Ministerio de Comercio.
a los E:fectos que a la.s mismas co;respclidan.

Artículo cuarto.-La exportación;precede.rá a la importación,
debiendo hacerse constar de manera expresa en. toda la docu
mentación necesaria para el despacho. que el solicitante se
acoge al regimen de reposición otorgado por el presente De
creto.

tos países de destino de las exportaciones seran aquellos
cuya moneda de pago, sea convertible. pudiendo la Dirección
General de Exportacióh, cuando lo estime oportuno, autorizar
exportaciones a los demás paises, valederas para obtener la
reposición con franquicia.

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos
francos nacionales también Ele beneficiaran del régimen de
reposición en análogas condiciones que las destinadas 81 ex~
tranjera.

Artículo quinto.-Las importaCiones deberán ser solicitadas
dentro del pla:zo de un año a partir de la fecha de las expor
tapiones resI?ectivas.

;~o', paIses de origen de la men:uncia a importar con fran
quicia arancelaria serán todos a.queUos con los que España
mantiene relaciones comerciales normules.

Paia obtener la licencia de importación con franquicia, los
beneficiarios deberán justificar, mediante la oportuna certi
ficación, que se han exportado las mercanCÍas correspondien
tes a la reposición pedida

En todo caso, en las solicitudes de importación, deberán
constar la fl;)cha del presente Decreto, que autoriza el régimen
de reposición, y la de la Orden del Ministerio de Hacienda,
por la que se otorg.'l la franquicia arancdaria.

Las cantidades de mercanciasa importar con franquicia a
que dt:lu derecho las exportaciones realizadas podrán ser acu~

muladas, en todo o en parte, sin más limitación que el cUm~

plimíento del plazo para solicitarlas. .
Articulo sexto.-Se otorga esta concesión por un período

de cinco años, contado a partír de la fecha de su publicación
en el ..Bole-tin Oficial del Estado", debiendo el interesado, en
su caso, solicitar la prórroga con un mes de antelación a su
caducidad.

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado desde
el diecisiete de febrero de mil novecientos setenta y dos ha~ta

la aluJida fecha darán también derecho a reposición. siempre
que reúnan los requisitos previstos en la norma duodécima
dos a} de las contenidas en la Orden ministerial de quince
de marzo de mil novecientos sesenta y tres {",Boletín Oficial
del Estado.. del dieciséis}. Para estas exporta<:iones, el plazo
de un año para solicitar la importación comenzará a contarse
desde la fecha de publicación de este Decreto en el cBoletín
Oficial del Estatl:o~.

Artículo séptimo.-La concesión caducará de modo automá~

tico si en el término de dos años, contados a partir de BU
publicación en el ..,Boletin Oficial del Estado"" no. se hubiere
realizado ninguna exportación al amparo de la misma.

Articulo Qctavo.-La Direc(;Íón General de Aduanas, dentro
de su, com~etencia, adoptará las medidas que consídere opor
tunas respecto a la correcta aplicación del régimen de repo
sicin que se concede.

Artículo noveno.-La Dirección General de Exportación po
drá dictar las normas que estime adecuadas para el mejor desen
volvimiento de la pre.sente concesión.

Articulo décimo.-Por el Ministerio de Comercio y a ins
tancia del particular podrán modificarse los extremos no esen
ciales de la concesión, en fecha " modos que se juzgue ne
cesarh.

Asi lo dü;pongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a diecisiete de mayo de mil noveciontos setenta y tres.

FRANC1SCO FRANCO

. El !\fini¡;lrn deComel'cío
F:NHIQUf; ¡;(}NTANA CODINA

DECReTO 1439/1973, de 17 de mayo.! por el que se
cOIlCede a uEnclavamientos y Señales, S. A._, el
régimen de' reposición con franquicia arancelaria
para la importación de piezas o partes termina
das, por exportaciones previamente realizadas. de
equipos electrónicos reguladores de tráfico.

La I~ey reguladora del régimen de reposición con franquicia
arancelaria, de veinticuatro de dícíembre de mil novecientos
sesenta y dos. dispone que, con objeto de fomentar las ex
portaciones, puede autorizarse a las personas naturales o ju~

ridicas que se propongan exportar productos transformados, la
importación con franquicia arancelaria de materias primas,
semielaboradas o partes terminadas, de la misma especie y
similares características qcle las utilizadas en la fabricación
del producto realmente exportado.

Acogiéndose a 10 dispuesto en la mencionada Ley, la firma
uEnclavamientos y Señales, S. A._, ha solicitado el régimen de
reposición con franquicia arancelaria. para la importación de
l)iezas o partes terminadas, .por exportaciones, previamente
realizadas, de equipos electrónicos reguladores d.e tráfico:

La operación solicitada satisface los fines propuestos en
dici\a' Ley y las normas provisionales dietadas para su apli
cacfón, de quince de marzo. de míl novecientos sesenta y tres,
y se han cumplido los requisitos que se establecen en ambas
disposiciones.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio, y pre~

V"is deliberación del Consejo de Ministros. en su reunión del
día once de mayo de mil Dovecientoo setenta y tres,

DISPONGO,

Articulo primero.-Se· concede a la firma "Enclavamientos y
Señales, S. A._, CQn domicilio en Santander, número veinticinco,
Barcelona, el régimen de reposición para la importacíón con
franquicia arancelaria de:

- Transistor, tipo NPN. de silicio ¡P. A. ochenta y cinco
pun' veintiuno),
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- Díodo. de silicio (P. A. ochenta y cinco punto veintiuno).
- Trisc, de silicio, en ejecución encapsulado T cero CíilCO

(P. A. ochenta y cinco punto veintiunoJ.
- Conector cincuenta contactos. para interconexiúnado tar·

jetas circuitos impresos, paso tres coma noventa y seis, tip,o
postes (P. A. ochenta y cinco punto diecinueve),

- Conector cien contactos. para interconexionado tarjetas
circuitos impresos, paso tres coma noventa y seis. tipo postes
(doble fila) (P. A. ochenta y cinco punto diecinueve).

- Conmutadores ELMA (P. A: ochenta y cinco punto die
cinueve).

- Cristales cuarzo noventa K/C., noventa y tinco K/C.•
cien K/C.• ciento cinco K/C. y ciento diez IL-C: tP, A ochenta
y cinco' punto veintiuno).

- Circunas integrados (P. A ochf;nta y cinco punto vein
tiune).

Empleados en la fabricación de eqLipus cl-EKtrénicos regu-
ladores de tráfico, modelos:

- M-Uno.
.o:- M-tres.
~ Actuados,
- Dirigente DGF.
- ETé) Il. y
- Detector UFN de DGF.
(P. A. ochenta y cinco punto dJecis(oi;;), prrvinmrnte ex·

portados.

Articulo segundo,~A efectos contables se: e.:-S¡abJcC() que:

Por cada equipo electrónico regulador del trafico,. modelo
M-uno, previamente exportado, podrán importarse con frtm·
quicia arancelaria:

- Cincuenta transistores, tipo NPN, desiUdo.
- Ciento cuarenta y dos diodos de silicio.
- Diez triacs de ·silicio.
- Diez conectores para interconexionado, y
- Cuatro conmutadores ELMA.

Por cada equipo electrónico regulador del trafico, modeJo
M~tres. previamente exportado, podrán importarse Con tran
quic':\ arancelaria:

- Noventa y cinco transist01~es, tipo NPN, de silici/)o
- Trescientos.cuarenta y dos diodos de siJicJo.
- Doce triaes de snteio,
- Quince conectores para inte.l'conexion-ad,!, y
- Cuatro conmutadores.

Por cada equipo electrónico regulador' del trafico, modelo
..Actuados.. , previamente exportado, podran importarse con fren
quici ~ arancelaria:

- Doscientos dieciséis transistores, iipoNP!';, dt' ¡¡llicio.
- Ciento cincuenta y ufi diodos de silicio
- Once 'triacs de silicio. '
- Quince conectores para intercoflf'xionado" y
- Tres conmutadores ELMA.

Po" cada equipo elec!.rónico regular.1()l' Ül'j trafico. modelo
..Dirigente DGF., previamente expor'ado, pociran importarse
~on franquicia arancelaria..:

- Dos mil seisci€ntos noventa y SiplC tl,:m,.;¡",toTf'b, tipo NPN,
de silicio.

- Tres mil trescientos cuarenta y sf)is diqdos de siiicio.
- Ciento treinta y ocho conectores para jnteTCon0xionEl:do, y
- 3iete conmutadores ELMA.

Po:' cada eqt1ipo electróhico regulador del tráfico. modele
..Detector UNF de DGF», previamente expOrlado, podriln lro
\1ortarse con franquicia arancelaria:

- Doce transistores, lipa NPN. de ':iHicio
- Cuatro diodos de silicio.
~ Dos conectores para internmaxiotuTdo.
- Cuah-o conmuladores ELMA. v
- ;jn cristal de CuarZQ, .

Por cada equipo electrónico n~gulador cid tráfico" modelo
..ETD JI», previamente exportado, .;podrén iniportal'se Cfm ftan
q uido. arancelaria:

- Ciento veinticuatro tmns.tstcres, tipc) NPN. de ~~i1icio,
- Noventa y ocho diodos de siJicic
- Veintisiete conect.ores de inferconeXJOiHhJe.,
- Veintiún cdnmutadores ELMA, y
- Cíento un circuitos integradoS.

No existen mermas ni subproductos,
El interesado queda obligado « declarar en l\l. d-ocumenta

dón aduanera deexportací6n y por cada de:spacho las exactas
características difcrencíadoras y .cantidades de las diversas
piezas o partes terminadas ,que llevan' acoplados cada concreto
modelo de equipo electrónico exportad-o,A ffnde ilue la Adua
na, en hase a dicha declaraclón,y tras las comprobad,ones

-~-

Que tenga a bien ef(~ctuar, expida la oportuna certificación a
surtir sus ulwriores efectos ante los servicios competent.es de
!;lS' - Departamento.

Artículo tert::ero.-Las operaciones de exportación y de im~

poriación que se pretendan realizar al amparo de esta con
cesión y aJust-ándm,e a sus ~érmínos során sometidas a las
Direcciones Generales competentes del Ministerio de Comercio.
a los Mectos que a las mismas correspondan.

Artículo cuarto.-La exportación precederá a la importación,
debiendo hacerse constar de manera expresa' en toda la docu
mentaCión necesaria pm el despacho, que el solicil;ante se
acoge al régimen de rcpos.ic.ión otorgado por el presenta De
crete

Los pai5e':i de destino de las exportaciones sf'Tan aquellos
cuya moneda de pago ~¡ea convert.ibl€', pudiendo la Dirección
General de Exportación, cuando lo estime oportuno, autorizar
exportaciones a. los deOl<í,s paises, val{ldera~ para obtener la
reposición con franquicia.

Las exporülCiones realizadas a pllertos, zonas o depósitos
franC'')5 nftcionale.<; también te ben{¡ficiarán del régimen de
reposición en análogas condiciones que las desUnadas EJ ex
tranj'e-ro.

Articulo quinto.-Las importaciones deberán ser solicitada.s
dentro del plazo de un año a partir de la fecha de las ex
portací::lllGS l·espectivas.

LOs paises de origeü de l,a mercancia a importar con fran
quicia .aráncelaría serán tedos aquellos con los que E~;pana

mantienereJaciones c-omerdales normales.
Pa;'ft obtener la Hcendá de importación 'con franquicia los

beneficiartosdeberán jU!'itificur, mediante la oportuna cHrtín~

cación que se han exportado las mercancias correspondientes
a la reposición pedida.

En todo CaSo, en las solicitudes de importación deberán
~onstar la fecha del presente Decreto, que autoriza el régimen
de reposición, y la del Ministerio de Hacieuda, por la que
se otor3R la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancias a importar con franquicia
a que den derechn las exportaciones realizadas podrán ser
acunlll~adas, en tpdo aen parte, sin mas limitación que el
cumplimieni,o del plazo para solicitarlas.

Artículo sexto<-c"Se otorga esta concesión por un período de
cinco años, contado a. partir de la. fecha de su publicación
en el .. Boletín Oficial del Estado.. , debiendo el interesado, en
su caso, -solicitar la pi'órroga con un mes de' antelación a su
caduc'dad.

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado desde
el nueve de diciembre de mil novecientos setenta y dos hasta
la aludida fecha, darán también derecho a reposición, sJempre
que retinan los requisitos previstos erila norma duodécima.
dos 'a) d€ las contenidas en la Orden ministerial de quince
de mar.w de mil novecientos sesenta y tres (..Boletín Oficial
del Esta.do.. del dieciséis). Para estasexportacÍones el plazo
de un ano nara solicitar la importación comenzará a contarse
desde la fec:ha de pUbiicaci6n de este Decreto en el .Boletín
Oficial del Estado» ~

ArIculo ~;(lpUJl1o-La concesión Cad\lcará de modo automá
tico si en el término de dos años, contados a partir de su

. publicación t!\l "el .Boletín Oficial del Eslado~, no se hubiera
realizado ninguna exporteción al amparo de la misma.

Arüculo octavo.-La DirecCión General de Aduanas. dentro
de 51! competenCia, adoptará las medidas que coni'iidere opor
~~¡Jlas l-e5])0;:"to a la córrectfl aplicación del régimen de repo~

sk¡ón q¡:-esp concede.
Articulo novcno.-La Dirección GElJ-eral de Exportación po

drá dictar bs nonn8s que estime adecuadas para el mejor
desenvohrimiento de la 1)f'€Sente concesión. '

Articulo dédmo,~Por el Ministerio de Comercio y a iw;tun
f'Ü1S -dl"l particular, podrán nJodlficarse los extremos nu eseu~

dale", de la concH¡.;ión, en fecha y modos que se Juzgue ne
n,;: '),

Asi Jo di 'Tongo p()r el presente Decreto, dado en Madrid
a diec!~iet(' de mayo de n)jJ novecient,Qs setenla y tres.

FRANCISCO FRANCO

El !\li:;j<;ti'(, d,· Ci'!YH'fCio
r:\I1IQUE roi'.TA\-iA CODINA

aECl!F:TO 14.JOi¡W3. de 77 de mayo, por el que se
nmpli'J. el regimen de renosici6n con franquicia
nrancelaria concedido a ~Osram, S. A,"" por Decre
to 3ó3?/ 1970,. de 31 de dtciembre, en el sentido de
importardiversa.s materias primas :Y piezas por
exporlacioYle.'{ previas de Lámparas fluorescentes de
20 y 40 ~V.

La firma ..Osram, $, A, .. , concesionaria del régimen de re
DQsición Gon franquicia arancelaria por Decreto tres mil ocho~

cientos treinta y seis/mil novecientos setenta, de treinta y
uno de diciembre. para la importación de materias primas, por
-exporta~::iones, previamente realizadas, de lámparas de deSCarg.8
~Jéctri(a, solicita su ampliación, en el sentido de importar dl~


